
Osorno, veintis is de julio de dos mil veinticuatro.é
VISTOS:
En  esta  causa  RIT  O-73-2024 compareci  do a  ó ñ VALESKA 

ANDREA  OLGA  DELGADO  DIOCARES, chilena,  fonoaudi loga,ó  
c dula nacional de identidad N  15.844.319-8, domiciliada en calle Eusebioé °  
Lillo N  311, de la ciudad de Osorno, interponiendo demanda en contra de°  
la UNIVERSIDAD SANTO TOMAS, del giro de su denominaci n, Roló  

nico  Tributario  N  71.551.500-8,  representada  legalmente  por  donÚ °  
Eugenio  Larra n  Hern ndez,  Docente  de  Educaci n  Superior,  c dulaí á ó é  
nacional  de  identidad  N  6.924.173-5,  ambos  domiciliados,  para  estos°  
efectos,  en calle  Los Carrera  N  753,  de la  ciudad de Osorno.  Entablaº  
acci n de despido injustificado.  En cuanto a los hechos dice que el 01 deó  
marzo de 2013, la demandante es contratada por la demandada, iniciando 
la  prestaci n  de  servicios  bajo  subordinaci n  y  dependencia,  ejerciendoó ó  
funciones,  a  la  poca  del  despido  como  é “Directora  de  Carrera” de  la 
Escuela  de Fonoaudiolog a,  en  la  sede  Osorno de la  Universidad Santoí  
Tom s. En el ejercicio de las funciones inherentes al cargo antes referidos,á  
la  demandante  deb a  ejecutar  consist an  b sicamente  en  ejecutar  eí í á  
implementar el Plan de Desarrollo de Facultad y del Plan de Sede en lo 
relativo a su carrera (Fonoaudiolog a), promocionando e implementando losí  
programas  acad micos  definidos,  asegurando  el  cumplimiento  de  losé  
est ndares acad micos, velando por la mejora continua de los indicadoresá é  
de  resultado  acad mico  establecidos  por  la  Facultad,  conformando  uné  
cuerpo  acad mico  de  planta  y  adjunto  adecuado  a  los  requerimientosé  
disciplinares, contribuyendo de esta forma al cumplimiento de los objetivos 
estrat gicos definidos para la carrera en la sede. Es del caso que durante losé  
m s de 10 a os en los que la actora sirvi  para la demandada, siempre seá ñ ó  
desempe  siguiendo los m s altos c nones de excelencia tanto en los queñó á á  
compete  a  su  profesi n  como  tambi n  en  lo  relativo  a  las  relacionesó é  
interpersonales con sus colegas y alumnos. Hace presente que durante todo 
el  tiempo en el  que el  actora prest  servicios  jam s fue amonestada deó á  
forma verbal ni escrita por cuestiones que digan relaci n con su desempe oó ñ  
profesional,  sino todo lo contrario, toda vez que siempre fue reconocida 
como un buen elemento, una persona comprometida con la instituci n y susó  
valores,  y  con  el  cumplimiento  de  los  objetivos  de  la  unidad  a  la  que 
pertenec a. Del mismo modo, la carrera acad mica de la actora, al interiorí é  
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de la macro unidad en la que se desempe  fue, por lo menos, destacada,ñó  
siendo  una  de  las  nicas  docentes  de  la  sede  Osorno  con  estudios  deú  
doctorado en su disciplina,  destacando su compromiso con la extensi n,ó  
vinculaci n con el medio y la investigaci n cient fica. En lo relativo a suó ó í  
jornada  de  trabajo,  la  actora  prestaba  servicios  sin  limitaci n  a  controló  
horario,  ello  por  una  extensiva  e  indebida  aplicaci n  del  inciso  2  deló °  
art culo  22  del  C digo  del  Trabajo.  En  lo  relativo  a  la  remuneraci ní ó ó  
mensual, para los efectos del art culo 172 del C digo del Trabajo, aquellaí ó  
asciende a la suma de $2.356.346. En cuanto al  t rmino de la relaci né ó  
laboral dice que a pesar que la actora cumpli  de forma satisfactoria laó  
totalidad de las funciones para las que fue contratada, el 28 de diciembre de 
2023 fue despedida, por una improcedente aplicaci n de la causal contenidaó  
en el art culo 161 inciso 1  del C digo del Trabajo. Transcribe el aviso deí ° ó  
t rmino de contrato. Dice que es posible apreciar que la carta de aviso deé  
t rmino de contrato de trabajo entregada por parte de la demandada a laé  
actora no expresa hechos objetivos en los que se fundamenta el despido del 
que fue objeto la actora, ni tampoco contiene una indicaci n precisa que dó é 
cuenta de las razones que la llevan a terminar su v nculo laboral, cuesti ní ó  
que  afirma,  entre  otras,  por  las  siguientes  consideraciones:  1.  seg n  seú  
indica, la demandada se encuentra enfrentada a un plan de cierre de la sede 
Osorno,  basado  en  la  baja  sostenida  de  las  matriculas  en  las  carreras 
dictadas por la instituci n de educaci n superior demanda en estos autos.ó ó  
Refiere que a partir de lo anterior, a contar del a o 2021, se suspendi  lañ ó  
matr cula de alumnos para el a o 2022, iniciando mesas de trabajo a fin deí ñ  
analizar el futuro de la sede, lo que, seg n la carta, se plasmar a en unú í  
informe cuyas  conclusiones  no  se  expresan  en  la  misiva  de  t rmino  deé  
contrato.  Agrega  que  la  instituci n  tuvo  problemas  de  gesti n  paraó ó  
conseguir  campos  cl nicos  para  las  carreras  de  salud  y  dificultades  paraí  
estructurar  una  plana  docente  con  estudios  de  doctorado.  Agrega  un 
conjunto de consideraciones en torno a la situaci n econ mica del pa s y aó ó í  
los recursos de la Universidad. En efecto la carta nada indica respecto a la 
situaci n particular de la unidad acad mica liderada por la actora, la queó é  
sigue en funciones, ya que, tal como nuestro ordenamiento jur dico lo exige,í  
los alumnos matriculados a la poca de la decisi n de cierre de la sedeé ó  
Osorno, tienen derecho a culminar su plan de estudios. Por otro lado, las 
razones esgrimidas por la demandada, nada empecen a la actora, sino m sá  
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bien dicen relaci n con la poca o nula capacidad de gesti n institucional deó ó  
las propias autoridades administrativas de la Universidad Santo Tom s, aá  
nivel central y local. Que, en lo relativo a la construcci n de una planaó  
acad mica con estudios de postgrado, la actora era precisamente, una de lasé  
docentes m s capacitadas de la sede Osorno, con estudios de postgrado ená  
universidades  extranjeras,  encontr ndose  pronta  culminar  sus  estudios  deá  
doctorado.  Del  mismo  modo,  no  existe  indicador  o  par metro  objetivoá  
informado  en  la  respectiva  comunicaci n  de  despido,  que  indique  laó  
necesidad de hacer dichas modificaciones, y porque ellas deben impactar la 
estabilidad en el  empleo de la demandante, quien,  por lo dem s, prestaá  
servicios  en una de las  reas  que a n sigue funcionando dado que a ná ú ú  
restan alumnos por culminar sus planes de estudio, y la actora era la ltimaú  
docente de planta o adjunta de la carrera, por lo que, deb a necesariamenteí  
acompa ar a dichos estudiantes en las ltimas etapas de su formaci n. Haceñ ú ó  
presente  que  la  raz n  que  subyace  al  despido  fue  la  negativa  de  mió  
representada, en orden a suscribir un anexo de contrato, presentado d así  
antes  del  despido,  en  el  que  la  demandada,  unilateralmente  le  ofrec aí  
reducir  sustancialmente  sus  remuneraciones.  Por  otro  lado,  la  mera 
indicaci n del cierre de la sede Osorno, no es una condici n suficiente dotaró ó  
de aplicabilidad a la causal esgrimida, por cuanto ella implica una decisi nó  
discrecional  de  la  empleadora,  la  que,  ciertamente  no  opera  de  pleno 
derecho,  dado  que  la  instituci n  sigue,  y  seguir  operando  tanto  comoó á  
Universidad, como Centro de Formaci n T cnica (en Osorno y en el restoó é  
del pa s),  espacios donde la demandante pudo haber ejecutado funcionesí  
tanto en el rea de la docencia de pre o post grado, investigaci n, extensi ná ó ó  
y gesti n.  En s ntesis, los vagos enunciados indicados por la demandada enó í  
la comunicaci n de t rmino de contrato antes trascrita, no son otra cosaó é  
que  una  copia  parcial  de  la  norma  legal  en  la  que  se  ampara  el 
improcedente  despido,  junto  con  una  exposici n  sobre  directricesó  
organizacionales  adoptadas  discrecionalmente  por  la  demandada,  lo  que 
junto con no cumplir con el est ndar exigido por nuestra legislaci n, noá ó  
permite que la actora ni siquiera pueda articular una l nea argumentativaí  
destinada  a  controvertir,  a n  en  esta  instancia,  los  reales  motivos  yú  
presupuestos del  despido materia de autos.  Hace presente,  que el  10 de 
enero de 2024, la demandante concurri  ante don Sebasti n Sad  Aznar,ó á á  
Notario Titular de la Primera Notar a de Osorno, y suscribi  el documentoí ó  
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denominado “finiquito de contrato de trabajo , en el, luego de percibir las”  
sumas  irrevocablemente  ofertadas  en  la  carta  de  despido,  estamp  laó  
siguiente  reserva  de  derechos:  “Me  reservo  el  derecho  a  Reclamar 
Administrativamente y a interponer la acci n judicial por tutela de derechosó  
fundamentales, despido indebido, improcedente o injustificado y cobro de  
prestaciones laborales, por no ser efectivos los hechos descritos en la carta  
de despido cuya causal no es procedente. Del mismo modo, me reservo el  
derecho a reclamar el pago de los incrementos legales del caso, feriado legal  
y  proporcional  reembolso  del  descuento  AFC indebidamente  efectuado,  
premios,  bonos,  asignaciones,  remuneraciones,  diferencias  por  err neaó  
determinaci n  de  las  bases  de  c lculo,  as  como  todo  otro  concepto  oó á í  
prestaci n  a  la  que  tenga  derecho .ó ”  En  cuanto  a  las  consideraciones 
jur dicas. Respecto al despido improcedente, invoca y transcribe el art culoí í  
7 del C digo del Trabajo. As  las cosas, teniendo presente la naturalezaó í  
contractual de la relaci n laboral, el legislador, en el t tulo V del Libro I deló í  
C digo  del  Trabajo,  regula  en  extenso  las  causales,  formalidades  yó  
consecuencias  asociadas  a  la  terminaci n  de  esta  especial  forma  deó  
vinculaci n jur dica entre particulares. En el caso de marras, el demandadoó í  
fundament  el  despido  en  la  causal  contenida  en  el  inciso  primero  deló  
art culo 161 del C digo del Trabajo, que transcribe. Invoca y transcribe elí ó  
art culo 162 del c digo del ramo. Invoca y transcribe jurisprudencia judicial.í ó  
La jurisprudencia de nuestros Tribunales Superiores de Justicia, siguiendo 
las directrices normativas y la doctrina m s autorizada en la materia, haná  
ido construyendo el principio, en virtud del cual, la causal de “necesidades 
de la empresa, establecimiento o servicio”, se basa en la idea de que el 
despido debe asociarse a una causa de naturaleza objetiva, y que jam s seá  
puede amparar en la mera voluntad unilateral y discrecional del empleador, 
por  ello  la  exigencia  de  fundamentaci n,  que  permita  al  trabajadoró  
despedido,  saber  con  precisi n,  cu les  son  las  razones  que  en  definitivaó á  
justifican o hacen indispensable su separaci n de la empresa. En la especie,ó  
el  tribunal  podr  apreciar,  de  modo  patente,  con  la  carta  de  aviso  deá  
t rmino  entregada  a  la  actora,  que  no  existe  antecedente  alguno  queé  
permita  satisfacer  el  est ndar  normativo,  relativo a  la  justificaci n de laá ó  
causal de despido invocada, ni en lo que respecta a los hechos que dar aní  
cuerpo a la misma, ni en lo relativo a la forma en que aquellos har aní  
indispensable  la  separaci n  de  uno  o  m s  trabajadores,  entre  ellos,  laó á  
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demandante. Lo anterior no es un cuesti n balad  por cuanto el legisladoró í  
ha establecido, en el plano procesal, que el empleador no podr  alegar, ená  
el contexto de juicios seguidos en su contra por despidos, hechos diversos a 
los contenidos en la respectiva misiva exigida de conformidad al art culoí  
162 del C digo del Trabajo, cuesti n que en la especie, implica b sicamenteó ó á  
que el demandado de autos no podr  rendir prueba de ninguna naturaleza,á  
dado que la carta entregada, carece de hechos espec ficos que fundamentení  
el despido del cual fue objeto la actora (art culo 454 N  1 inciso 2 ). As  lasí ° ° í  
cosas, el legislador, poni ndose en el lugar de trabajadores cuyos v nculosé í  
contractuales han terminado, de un modo contrario a derecho, habilit  laó  
posibilidad de concurrir ante el tribunal, a fin de que declare tal situaci n, yó  
condene  al  empleador  al  pago  de  las  indemnizaciones  y  recargos  que 
procedan.  Lo  anterior,  tiene  su  correlato  normativo  en  la  disposici nó  
contenida  en  el  art culo  168  del  C digo  del  Trabajo,  que  transcribe.í ó  
Respecto  al  reembolso  del  descuento  efectuado  por  aplicaci n  de  loó  
dispuesto en el art culo 13 de la ley 19.728 dice que el seguro de desempleoí  
establecido  en  la  ley  N  19.728,  obliga  al  trabajador  a  cotizar  para  su°  
cuenta individual de cesant a el 0,6% de sus remuneraciones y al empleadorí  
aportar el 1,6% de su cargo. Este ltimo adem s de cotizar el porcentajeú á  
se alado, debe cotizar de su costo, para un fondo solidario de cesant a elñ í  
0,8% de la remuneraci n del trabajador, fondo que se complementa con eló  
aporte  de  18.816  UTM  que  mensualmente  har  el  Estado.  Invoca  yá  
transcribe el art culo 13 de la ley 19.728. En otras palabras, la eventualí  
indemnizaci n por a os de servicios a que tendr a derecho el trabajador enó ñ í  
el caso de ser despedido por alguna de las causales contenidas en el art culoí  
161 del  C digo  del  Trabajo,  no  se  ve  afectada,  pero  se  imputa  a  estaó  
indemnizaci n  la  parte  del  saldo  de  la  cuenta  individual  de  cesant aó í  
constituida por las cotizaciones efectuadas por el  empleador (1,6% de la 
remuneraci n  mensual)  m s  su  rentabilidad,  deducidos  los  costos  deó á  
administraci n  que  correspondan.  De  esta  manera,  el  empleador  seó  
encuentra facultado para descontar de la indemnizaci n por a os de servicioó ñ  
la parte correspondiente al 1,6% que se ha aportado a la cuenta individual 
del trabajador. Invoca y transcribe jurisprudencia judicial. En concordancia 
con lo anteriormente expuesto, la Cuarta Sala de la Excma. Corte Suprema 
de  Justicia,  ha  dictado  abundante  jurisprudencia  reiterando  esta 
interpretaci n,  y  consecuentemente  ha  expuesto  de  modo  categ rico  susó ó  
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argumentos sobre los que construye el principio general en virtud del cual, 
declarado  injustificado  el  despido  del  que  fue  objeto  un  trabajador,  el 
descuento del  aporte del  empleador a la cuenta individual de seguro de 
cesant a del trabajador, pierde su fundamento b sico, deviniendo en il cito,í á í  
por lo cual procede su ntegra devoluci n al trabajador afectado. Invoca yí ó  
transcribe jurisprudencia judicial. En cuanto a las prestaciones demandadas: 
1) incremento de la indemnizaci n por a os de servicio, seg n lo establecidoó ñ ú  
en el art culo 168 letra a) del C digo del Trabajo, que corresponde a uní ó  
30% de dicha indemnizaci n,  lo que alcanza la suma de $7.775.942; 2)ó  
devoluci n del descuento por las cotizaciones efectuadas por el empleadoró  
en la cuenta individual por cesant a del demandante, ascendiente a la sumaí  
de $4.917.666; 3) intereses,  reajustes y costas. En definitiva pide tener por 
interpuesta demanda por despido indebido, improcedente e injustificado y 
cobro  de  prestaciones  laborales,  acogerla  a  tramitaci n  y  en  definitivaó  
declarar: A) Que el despido del demandante, materializado el d a 28 deí  
diciembre de 2023 es indebido, improcedente e injustificado; B) Que, en 
consecuencia,  se  condene  a  la  demandada  al  pago  de  las  siguientes 
indemnizaciones y prestaciones: 1) incremento de la indemnizaci n por a osó ñ  
de servicio, seg n lo establecido en el art culo 168 letra a) del C digo delú í ó  
Trabajo,  que  corresponde  a  un  30%  de  dicha  indemnizaci n,  lo  queó  
alcanza  la  suma  de  $7.775.942;  2)  devoluci n  del  descuento  por  lasó  
cotizaciones  efectuadas  por  el  empleador  en  la  Cuenta  Individual  por 
Cesant a del demandante, ascendiente a la suma de $4.917.666; 3) intereses,í  
reajustes y costas. 

Al  contestar  la  demanda,  la  demandada  la  demandada  pidi  suó  
rechazo.  Niega  todas  las  afirmaciones  contenidas  en  la  demanda.  Para 
efectos de lo dispuesto en el art culo 452 y 453 N 1 inciso 7  del C digo delí ° ° ó  
Trabajo,  en  este  acto,  niega,  rechaza  y  controvierte  en  forma  expresa, 
absoluta e ntegra, todos y cada uno de los supuestos hechos y afirmacionesí  
contenidas en la demanda presentada por la actora, de modo tal que s loó  
corresponder  al  mismo  acreditar  la  efectividad  de  sus  pretensiones,  noá  
pudiendo este Tribunal estimarlos en forma total  y tampoco parcial— — 
como t citamente admitidos. Justificaci n de la causal de despido invocada.á ó  
Como se se ala en la demanda, y se reconoce en esta contestaci n, el 28 deñ ó  
diciembre de 2023 se puso t rmino al contrato de trabajo de la demandanteé  
por  la  causal  establecida  en  el  art culo  161  inciso  1  del  C digo  delí ° ó  
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Trabajo, que transcribe. Transcribe la carta de despido. As , la demandadaí  
dio cabal cumplimiento a la normativa laboral vigente, toda vez que invocó 
expresamente para poner t rmino a la relaci n laboral existente la causalé ó  
legal  establecida  en  el  inciso  primero  del  art culo  161  del  C digo  delí ó  
Trabajo, el cual transcribe. Al respecto, la demanda vagamente alude a que 
la  misiva  no habr a cumplido  con los  est ndares  legales  ni  el  suficienteí á  
fundamento  t cito,  se alando  que  la  carta  de  aviso  no  expresa  hechosá ñ  
objetivos, indicando que el rea de fonoaudiolog a seguir a funcionando, yá í í  
que no habr a en la carta un indicador o par metro objetivo que se ale laí á ñ  
necesidad  de  hacer  modificaciones  en  la  Instituci n.  En  cuanto  a  estoó  
ltimo, resulta menester aclarar desde ya que el cierre de la sede de Osornoú  

no ha sido una decisi n arbitraria sino m s bien una medida estudiada yó á  
necesaria, as  queda plasmado en la carta de aviso de fecha 28 de diciembreí  
de  2023,  firmada  por  la  demandante  e  informada  a  la  Direcci n  deló  
Trabajo, que da cuenta de las razones que fundamentan la necesidad de la 
decisi n adoptada, y en la cual se menciona el informe desarrollado por unaó  
comisi n de trabajo (en adelante,  la  ó “comisi nó ),  que detalla  el  plan de”  
cierre de la sede de Osorno (en adelante, el “informe  o ” “plan de cierre ).”  
En efecto, seg n lo se alado en la carta de aviso, en la sede de Osornoú ñ  
hubo  una  tendencia  a  la  baja  de  su  matr cula  a  partir  del  a o  2018,í ñ  
consiguiendo en el a o 2021 a solo 955 estudiantes matriculados en carrerasñ  
de pregrado regular, as  la sede alcanz  tan solo un 74% del cumplimientoí ó  
de sus vacantes, obteniendo un d ficit de casi en un 20% en la matr culaé í  
universitaria  de  la  provincia  en  los  ltimos  cinco  a os.  Adem s  de  loú ñ á  
anterior,  existe  una  dificultad  para  poder  acceder  a  los  campos  cl nicosí  
afectando a las carreras del rea de la salud y ha habido dificultades paraá  
reforzar el cuerpo acad mico de la sede en virtud de la baja disponibilidadé  
de m dicos en la zona, siendo este un motivo ajeno a la voluntad de laé  
Instituci n.  Dicha  situaci n  es  no  menor,  puesto  que  trat ndose  mió ó á  
representada  de  un  establecimiento  educacional,  ciertamente  uno  de  los 
pilares estructurales de su funcionamiento lo constituye el asegurar un trato 
de calidad a sus estudiantes, fin determinado y preciso al que se dirige toda 
la  organizaci n  de  medios  personales,  materiales  e  inmateriales  de  mió  
representada. Como consecuencia de lo relatado, en el a o 2021 se decidiñ ó 
suspender  la  admisi n  de  estudiantes  nuevos  para  el  a o  2022,ó ñ  
constituyendo la comisi n antes se alada, la cual emiti  el mentado Informeó ñ ó  
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y concluy  el cierre de la sede en Osorno, lo que fue comunicado por laó  
sede a partir del mes de abril del a o 2023 a la comunidad. Luego, seg n señ ú  
observa en la tabla adjunta en la carta de aviso y en el Informe, la carrera 
de fonoaudiolog a fue la que tuvo mayores cambios en cuanto a los alumnosí  
matriculados, ya que con respecto al porcentaje de cumplimiento alcanz  unó  
57% en el a o 2018, registr ndose 91 estudiantes matriculados, y ya en elñ á  
a o  2023  hubo  una  disminuci n  considerable  de  alumnos  matriculados,ñ ó  
alcanzando  la  cantidad  de  11  estudiantes.  Es  por  lo  anterior,  que  la 
Instituci n se vio en la necesidad de desvincular a los profesionales que seó  
desempe aban  en  el  rea  de  la  salud,  en  la  misma  fecha  en  que  fueñ á  
despedida la  actora.  As  las  cosas,  tal  como se menciona en el  Informeí  
citado en la carta de aviso, la sede de Osorno cerrar  sus puertas no soloá  
para la carrera de Fonoaudiolog a sino tambi n para las otras carreras queí é  
se imparten en ella, tales como, enfermer a Tecnolog a M dica, Psicolog a,í í é í  
Terapia  Ocupacional  y  Kinesiolog a.  De  esta  manera,  actualmente  seí  
encuentran  matriculados  en  la  carrera  nicamente  6  estudiantes  deú  
Fonoaudiolog a,  quienes  se  mantendr n  hasta  su  titulaci n  a  fines  delí á ó  
presente  a o.  Debido a  lo  anterior,  el  cargo  de  la  demandante  no  fueñ  
reemplazado,  ya  que  sus  funciones  fueron  absorbidas  por  el  Director 
Nacional  de  la  carrera  de  Fonoaudiolog a,  quien  realizar  aquellasí á  
actividades  que  sean  justas  y  necesarias  hasta  el  cierre.  Contrario  a  lo 
expuesto en la demanda, es importante tener presente que el inciso 1  del°  
art culo 162 del C digo del Trabajo s lo impone al empleador la obligaci ní ó ó ó  
de se alar en la carta de aviso los hechos en los cuales se funda la o lasñ  
causales  de  despido,  cuando  ste  invoque  aquellas  establecidas  en  losé  
n meros 4, 5 o 6 del  art culo 159 y en el  art culo 160 del  C digo delú í í ó  
Trabajo, y no cuando invoque el art culo 161 del C digo del Trabajo, queí ó  
transcribe. As  pues, se confunde la actora al exigir a n m s hechos en losí ú á  
cuales se deba fundar la causal, pues aun cuando la norma legal no lo exige 
respecto  de  la  causal  invocada  en  el  caso  de  marras,  igualmente  se 
entregaron los argumentos se alados en la misiva, tal como explica la carta,ñ  
configur ndose exactamente lo que describe nuestra Excma. Corte Supremaá  
en relaci n al art culo 161 inciso 1  del  C digo del Trabajo, resultandoó í ° ó  
evidente que ello en ning n caso corresponde a la voluntad unilateral  yú  
arbitraria para efectos de maximizar sus utilidades, sino a todo lo contrario. 
Invoca y transcribe jurisprudencia judicial. Si no fuera as , se llegar a alí í  
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absurdo  que  una  empresa  jam s  podr a  poner  t rmino  al  contrato  deá í é  
trabajo de un trabajador con derecho a indemnizaci n, cuando se trata deó  
una necesidad de la empresa que ha debido desarrollar un proceso interno 
de racionalizaci n por razones econ micas, en el cual es inevitable haceró ó  
una selecci n del personal a despedir. Por otra parte, de la sola lectura de laó  
carta  es  posible  advertir  que  la  misma cumple  en todo sentido  con los 
requisitos del inciso 2  del art culo 162 del C digo del Trabajo, y entender° í ó  
lo  contrario  ser a  exigir  un  est ndar  imposible  de  cumplir.  Invoca  yí á  
transcribe  jurisprudencia  judicial.  En el  caso  de  marras  precisamente  se 
presenta lo expuesto por la Corte Suprema, en el sentido de que se trata de 
una  raz n  adicional,  grave  y  exterior,  cual  es,  principalmente  la  bajaó  
sostenida de la matr cula a tal punto que conllev  a la decisi n de cierreí ó ó  
definitiva  de  la  sede  de  Osorno  de  la  Universidad.  Invoca  y  transcribe 
jurisprudencia judicial. As  las cosas, la desvinculaci n de la demandante esí ó  
del todo justificada, dado que responde una medida contemplada en el plan 
de cierre que se ha venido estudiando por parte de la Universidad desde el 
a o 2021, tal como se menciona en la misiva y en el informe citado en ella.ñ  
Alega improcedencia de demandar el recargo solicitado de un 30% de la 
indemnizaci n  por  a os  de servicio.  Tal  como se  expres  en el  ac piteó ñ ó á  
precedente, la demandada en uso de sus facultades legales puso t rmino alé  
contrato  de  trabajo  de  la  actora  invocando  la  causal  establecida  en  el 
art culo 161 inciso 1  del C digo del Trabajo, esto es, í ° ó “necesidades de la 
empresa, establecimiento o servicio”, fundada, como se explica en la carta 
de despido, en el plan de cierre de la sede de Osorno, dando as  estricto yí  
cabal  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  162  del  C digo  delí ó  
Trabajo,  en  relaci n  con  el  inciso  1  del  art culo  161  del  C digo  deló ° í ó  
Trabajo. En tales condiciones, y habida consideraci n de los argumentos yó  
hechos  esgrimidos  en  el  punto  anterior  precitado,  los  cuales  solicitamos 
tener  por  expresamente  reproducidos,  en  la  especie  se  han  dado  los 
elementos  necesarios  para  configurar  la  causal  legal  invocada  por  la 
demandada y,  en  consecuencia,  el  despido de  la  actora  es  justificado y 
conforme a derecho, siendo improcedente conceder el incremento legal del 
30%  sobre  la  indemnizaci n  por  a os  de  servicios  solicitado  por  laó ñ  
Demandante.  Alega  improcedencia  de  lo  solicitado  por  concepto  de 
descuento por concepto de aporte del empleador al seguro de cesant a. Laí  
demandante solicita que se declare que no corresponder a que se impute laí  
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suma  correspondiente  a  dicho  aporte  a  la  indemnizaci n  por  a os  deó ñ  
servicios,  y,  en  consecuencia,  reclama  el  pago  de  la  suma  que  fue 
descontada por este concepto en su finiquito, que asciende al monto de 
$4.917.666. Sin embargo, el descuento efectuado por concepto de aporte del 
empleador  al  seguro  de  cesant a  es  totalmente  procedente,  conforme  loí  
dispone el art culo 13 de la Ley 19.728. Como puede advertir en este casoí  
se cumple con todos los requisitos que la ley exige para que proceda la 
imputaci n de los saldos aportados por el empleador a la cuenta individualó  
de la demandante. En efecto, la demandada realiz  aportes peri dicos a laó ó  
cuenta individual del seguro de cesant a de la actora, conforme lo se ala laí ñ  
citada Ley, y el contrato termin  por aplicaci n de la causal del art culoó ó í  
161  inciso  1  del  C digo  del  Trabajo,  esto  es,  por  necesidades  de  la° ó  
empresa. Es por ello que solicita se niegue lugar a esta petici n. Transcribeó  
los art culos 13 y 52 de la citada ley. De este modo, esta disposici n ení ó  
concreto es la que ratifica que cualquier pago que corresponda efectuar por 
este  concepto,  debe  hacerse  imputando  los  valores  ya  aportados  por  el 
empleador,  a n  si  el  despido  llegase  a  ser  declarado  injustificado.  Noú  
concluir  lo  anterior,  ser a  aplicar  una  sanci n  al  empleador,  que  no  seí ó  
encuentra  expresamente  establecida  en  la  Ley.  Invoca  y  transcribe 
jurisprudencia judicial. En este aspecto, se hace presente que los principios 
inspiradores del orden penal contemplados en la Constituci n Pol tica de laó í  
Rep blica han de aplicarse a todo caso en que se establezca una sanci n.ú ó  
Entre ellos, dice dicho Excmo. Tribunal, es necesario destacar los principios 
de legalidad y de tipicidad, los cuales no se identifican, sino que el segundo 
tiene  un  contenido  propio  como  modo  de  realizaci n  del  primero.  Laó  
legalidad  se  cumple  con  la  previsi n  de  delitos  e  infracciones  y  de  lasó  
sanciones en la ley, pero la tipicidad requiere de algo m s, que es la precisaá  
definici n de la conducta que la ley considera reprochable, garantiz ndoseó á  
as  el  principio  constitucional  de seguridad jur dica  y haciendo realidad,í í  
junto a la exigencia de una ley previa, la de una ley cierta (Sentencia de 26 
de agosto de 1996. Rol 244. Considerando 9  y 10 ). Por consiguiente, en° °  
cuanto a  la  solicitud del  actor  de reintegro  del  descuento  realizado por 
concepto del aporte del empleador al seguro de cesant a, al no cumplir elloí  
con  los  principios  de  legalidad  y  tipicidad,  deber  necesariamente  será  
rechazada  en  todas  sus  partes,  con costas.  Respecto  de  las  prestaciones 
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demandadas  niega  su  procedencia.  En  definitiva  pide  el  rechazo  de  la 
demanda, con costas.

En la audiencia preparatoria las partes no arribaron a conciliaci n.ó
En  la  audiencia  de  juicio  la  demandada  acompa  los  siguientesñó  

documentos: 1) contrato de trabajo entre las partes (folio 14); 2) carta de 
aviso de t rmino de contrato de trabajo de 28 de diciembre de 2023 (folioé  
15);  3)  copia  de  comprobante  de  carta  de  aviso  para  terminaci n  deló  
contrato de trabajo, aviso electr nico a la Direcci n del Trabajo de 02 deó ó  
enero de 2024 (folio 16); 4) informe que detalla el plan de cierre de la sede 
de Osorno del a o 2023 (folio 19) ; 5) carta emitida por Universidad Santoñ  
Tom s, de 25 de enero de 2023 (folio 20); 6) carta de aviso que comunicaá  
t rmino de contrato de trabajo, suscrita por la Universidad Santo Tom s yé á  
do a Camila Ignacia Gonz lez Castillo, profesional del rea de Enfermer a,ñ á á í  
de 28 de diciembre de 2023 (folio 21);  7)  carta de aviso que comunica 
t rmino de contrato de trabajo, suscrita por la Universidad Santo Tom s yé á  
don Claudio S nchez Hidalgo, profesional del rea de tecnolog a m dica, deá á í é  
28 de diciembre de 2023 (folio 22); 8) carta de aviso que comunica t rminoé  
de contrato de trabajo, suscrita por la Universidad Santo Tom s y do aá ñ  
Fabiola Alejandra Vel squez G mez, profesional del rea de Psicolog a, deá ó á í  
28  de  diciembre  de  2023  (folio  23);  9)  carta  de  aviso  de  t rmino  queé  
comunica t rmino de contrato de trabajo, suscrita por la Universidad Santoé  
Tom s y do a Gabriela del Pilar Olivares Ram rez, profesional del rea deá ñ í á  
Enfermer a, de 28 de diciembre de 2023 (folio 24); 10) carta de aviso deí  
t rmino  que  comunica  t rmino  de  contrato  de  trabajo,  suscrita  por  laé é  
Universidad Santo Tom s y do a Margarita  Antonieta  C rcamo Lefian,á ñ á  
profesional del rea de Ciencias B sicas, de 28 de diciembre de 2023 (folioá á  
25); 11) carta de aviso de t rmino que comunica t rmino de contrato deé é  
trabajo, suscrita por la Universidad Santo Tom s y do a Mar a Jos  Loyolaá ñ í é  
Mansilla, profesional del rea de Kinesiolog a, de 28 de diciembre de 2023á í  
(folio 26); 12) carta de aviso de t rmino que comunica t rmino de contratoé é  
de trabajo, suscrita por la Universidad Santo Tom s y do a Marlis Andreaá ñ  
Bernales  Hermosilla,  profesional  del  rea  de  Kinesiolog a,  de  28  deá í  
diciembre de 2023 (folio 27).

La  demandante  acompa  los  siguientes  documentos:  1)  proyecto  deñó  
anexo de contrato de 02 de enero de 2024 (folio 31); 2) perfil de cargo de 
director de Carrera Universidad Santo Tom s (folio 32); 3) curr culum vitaeá í  

RIT: O-73-2024/ecs Página 11

YEBSXPUXUKX



de do a Valeska Delgado Diocares (folio 33); 4) certificado de licenciaturañ  
en  Fonoaudiolog a  de  do a  Valeska  Delgado  Diocares,  emitido  porí ñ  
Universidad  Andr s  Bello  (folio  34);  5)  certificado  de  t tulo  deé í  
Fonoaudi logo de do a Valeska Delgado Diocares, emitido por Universidadó ñ  
Andr s Bello (folio 34); 6) certificado de grado acad mico de Mag ster ené é í  
Fonoaudiolog a  con  menci n  en  Audiolog a,  emitido  por  Universidadí ó í  
Andr s Bello (folio 34); 7) correo electr nico de aceptaci n en programa deé ó ó  
Doctorado  en  Fonoaudiolog a  de  la  Universidad  del  Museo  Socialí  
Argentino (folio 35); 8) acta de aprobaci n 00031 del Comit  de tica enó é É  
Investigaci n la Universidad del Museo Social Argentino (folio 36); 9) correoó  
electr nico de 02 de abril de 2024, emitido por Andrea Rodr guez Pinochetó í  
(arodriguez23@santotomas.cl)  a  Grace  Prambs  (graceprambs@gmail.com) 
(folio 37).

La demandante solicit  exhibici n  de documentos,  declarando queó ó  
ella fue cumplida. De los documentos exhibidos acompa  los siguientes: 1)ñó  
anexo de contrato de trabajo (folio 48, p gina 14); 2) n mina de estudiantesá ó  
matriculados  en  la  carrera  de  Fonoaudiolog a  en  la  sede  Osorno  de  laí  
Universidad Santo Tomas para el a o acad mico 2024 (folio 51).ñ é

La demandada rindi  prueba testimonial consistente en las declaracionesó  
de don Carlos Eduardo S nchez Salgado y don Alexis Fabi n Santib ezá á áñ  
Barr a.í

Las partes formularon observaciones a la prueba.
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
PRIMERO: Que  en  la  audiencia  preparatoria  las  partes  establecieron 
como hecho son controvertidos los siguientes:
1) Que el demandado cumpli  con las formalidades del despido. ó
2)  Que  al  t rmino  del  contrato  de  trabajo  se  deveng  en  favor  de  laé ó  
demandante  por  indemnizaci n  por  a os  de  servicio  la  suma  deó ñ  
$25.919.806.
3)  Que  al  suscribir  el  finiquito  el  demandado  descont  la  suma  deó  
$4.917.666 por aporte patronal de AFC;
 4)  Que  al  momento  del  despido  la  demandante  prestaba  servicios  de 
directora de la carrera de la escuela de Fonoaudiolog a en la sede Osorno.í
SEGUNDO: Que la demandada rindi  prueba testimonial consistente en laó  
declaraci n de don Carlos S nchez Salgado y don Alexis Santib ez Barr a.ó á áñ í
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Don Carlos S nchez Salgado dijo que trabaja para la demandada esá  
director de carrera de Kinesiolog a, desde el 2018 pero lleva m s a os en laí á ñ  
universidad.  La  demandante  la  conoce.  Era  la  directora  de  carrera  de 
Fonoaudiolog a. Fue desvinculada porque ten a menos alumnos. Desde elí í  
2022  la  universidad  est  en  cierre,  les  limitaron  la  matr cula  y  ha  idoá í  
disminuyendo el n mero de estudiantes. En esa poca ten a 50 alumnos yú é í  
hoy tiene veinte 22, y han ido disminuyendo la planta de estudiantes. Sus 
estudiantes est n en quinto, sexto  noveno semestre y en pr ctica profesionalá á  
(tercero, cuarto y quinto a o de carrera). No maneja la estad stica de lañ í  
carrera de Fonoaudiolog a solo sabe que quedaban menos estudiantes. Elí  
comit  ejecutivo de la universidad hace 2 a os tom  la decisi n de cerrar laé ñ ó ó  
universidad de Osorno y solo quedarse con el CFT y el IP, y empez  aó  
planificar  los  procesos  de  cierre,  cesando  la  matr cula  de  estudiantes  yí  
desvincular profesores. Sabe de la planificaci n porque fue parte del comitó é 
de cierre, ya que se invit  a dos profesores a participar. El plan de cierre seó  
comunic  el  a o  pasado  de  manera  formal  a  toda  la  comunidadó ñ  
universitaria,  estudiantes,  directivos,  funcionarios  administrativa. 
Actualmente  sabe que en la  carrera  de Fonoaudiolog a quedaban pocosí  
estudiantes y estaban en pr ctica, pero ignora la cantidad. Un estudiante ená  
pr ctica de los ltimos 2 semestres de la carrera los estudiantes van a losá ú  
centros  de  pr cticas.  Los  estudiantes  siempre  tiene  supervisi n  de  susá ó  
pr cticas y esas las hace el directo o jefe de carrera que establece el rol deá  
un docente y a veces el mismo directos puede ejecutarlas y eso dependerá 
de los tiempos, de los espacios. La general es que el director busque un 
profesor para la pr ctica. Contrainterrogado dice que el testigo est  en suá á  
puesto  porque  tiene  asignaturas  curriculares  y  estudiantes  en  pr ctica.á  
Cuando dijo que se les limit  la matricula dice que no se acept  nuevasó ó  
matr culas,  eso  ocurri  antes  del  proceso  de  cierre,  carreras  deí ó  
fonoaudiolog a y kinesiolog a.í í

Don Alexis Santib ez Barr a dijo que trabaja para la demandada enáñ í  
la  sede  Osorno  hace  14  a os,  es  director  acad mico.  Conoce  a  lañ é  
demandante  fue  directora  de  carrera  de  fonoaudiolog a;   La  sede  seí  
encuentra  en  proceso  de  cierre,  y  la  demandante  no  es  parte  de  la 
demandada  desde  hace  un  a o.  La  instituci n  determin  que  la  sedeñ ó ó  
Osorno cierre  el  proceso  de  admisi n  y  eso  ha  significado que algunasó  
personas  deban  ser  desvinculada  porque  ha  disminuido  la  cantidad  de 
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estudiantes. Ella fue directora de la carrera de fonoaudiolog a. Se ha tenidoí  
que ir disminuyendo la cantidad d acad micos en las distintas carreras. Lasé  
desvinculaciones  partieron  con  reducci n  de  acad micos  a  honorariosó é  
porque ya o hay ingresos de estudiantes; actualmente. Luego se desvinculo 
al jefe de carrara y despu s a la demandante. Actualmente hay 7 estudiantesé  
de fonoaudiolog a, actualmente no hay clases, los estudiantes se encuentraní  
en etapa de seminario. En todos los procesos de desvinculaci n participo laó  
demandante. La direcci n nacional asumi  ciertas funciones (Alexis Le n)ó ó ó  
qued  a cargo de la supervisi n de las tesis y practica de los alumnos queó ó  
queda. A nivel nacional existe un director nacional de la carrera y es el 
responsable  acad mico  de  la  carrera.  A  los  estudiantes  en  pr ctica  losé á  
acompa a el se or Le n y una acad mica a honorarios. La demandante noñ ñ ó é  
acept  una  baja  en  su  jornada  y  por  ellos  la  demandada  busc  otroó ó  
profesional.  Tuvieron  una  reuni n  con  la  demandada  y  la  decisi n  deó ó  
mantener una media jornada y la demandante no acept . Actualmente laó  
carrerea de fonoaudiolog a quedan 6 alumnos para el  segundo semestre.í  
Est n seminario y pr ctica. La pr ctica durar  el  segundo semestre.  Losá á á á  
estudiantes de fonoaudiolog a deben terminar este 2024. El decreto 57 de laí  
instituci n dice que una carrera no puede quedar idealmente de director deó  
carrera y lo que se busca es que la funci n contenga una media jornada.ó  
Despu s  que  rechaz  el  cambio  tuvieron  que  organizarse  con  la  nuevaé ó  
profesional a honorarios.
TERCERO: Que como consta de la carta de despido fechada el 28 de 
diciembre de 2023 (que rola a folio 15) el empleador demandado invocó 
como causal  de  despido de  la  actora,  la  del  art culo  161 inciso  1  delí °  
C digo del Trabajo, esto es, necesidades de la empresa.ó

En cuanto a los hechos indica lo siguiente:
1) Que  el  despido  obedece  al  plan  de  cierre  de  la  sede  que  la 

demandada dispone en Osorno.
2) Que  desde  el  2018  la  sede  en  Osorno  presenta  una  tendencia 

sostenida a la baja de su matr cula, llegando en el a o 2021 a 955í ñ  
estudiantes  matriculados  en  carreras  de  pregrado  regular;  la  sede 
alcanz  en  dicho a o un  74% del  cumplimiento  de  sus  vacantes,ó ñ  
ubic ndose bajo el promedio nacional e la Universidad.á

3) Los an lisis realizados por la Universidad no proyectan una mejora ená  
el  indicador,  ya  que,  en  los  ltimos  5  a os,  la  matr cula  de  laú ñ í  
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provincia ha ca do casi en un 20% y esta representa solo el 1% de laí  
matr cula universitaria del pa s.í í

4) Agrega que estos niveles de matr cula no permiten que la sede puedaí  
sustentarse, ni cumplir con las directrices del proyecto institucional.

5) Por  lo  anterior  en  el  2021 la  Universidad  tuvo  que  suspender  la 
admisi n de estudiantes nuevos para el a o 2022, a fin de analizar eló ñ  
futuro de la sede, conform ndose una comisi n de trabajo integradaá ó  
por  autoridades  de  la  sede  y  de  la  casa  central,  cuyo  trabaj  seó  
plasm  en un informe que fue analizado por el Consejo Acad micoó é  
Superior y por la Junta Directiva.

6) Dice que a lo anterior debe agregarse a) la dificultad de la instituci nó  
para acceder a campos cl nicos para esta sede; b) las dificultades paraí  
reforzar el cuerpo acad mico de la sede, por las razones que indica; c)é  
que los estudiantes de la sede (medidos anualmente en la encuesta de 
servicios) presentan en los ltimos 5 a os el promedio de satisfacci nú ñ ó  
m s bajo; d) la situaci n econ mica que atraviesa el pa s; e)  y losá ó ó í  
limitados recursos presupuestarios con que cuenta la instituci n paraó  
afrontar sus desaf os y la necesidad y obligaci n de mantener  unaí ó  
administraci n eficiente de dichos recursos.ó

7) Termina diciendo que todo lo anterior llev  a los rganos colegiadosó ó  
superiores de la instituci n a concluir que la sede (dado el contexto deó  
la  zona  y  las  proyecciones  de  matr cula)  no  es  sustentable  en  elí  
mediano plazo y la necesidad de confeccionar un plan de cierre de la 
sede en Osorno y como consecuencia el t rmino de la relaci n laboralé ó  
con la demandante.

CUARTO: Que as  las cosas, en la carta de despido el empleador sostieneí  
que ha decidido el cierre de la sede en Osorno de la Universidad, y que 
dicha  decisi n  ha  debido  ser  adoptada  atendido  los  hechos  ó “graves, 
objetivos, reales y permanentes” que detalla en dicha misiva.
QUINTO: Que en cuanto al cierre de la sede de Osorno, a trav s de uné  
plan previamente definido que se ha ido ejecutando a trav s del tiempo;é  
como respecto de las consecuencias de este cierre paulatino (suspensi n deó  
matr cula  para  nuevos  estudiantes  y  despido  de  otros  trabajadores)  elí  
demandado ha acompa ado abundante prueba documental, consistente enñ  
carta de 25 de enero de 2023 (folio 20); cartas de despidos de do a Camilañ  
Ignacia Gonz lez Castillo (folio 21), de don Claudio S nchez Hidalgo (folioá á  
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22),  de  do a  Fabiola  Alejandra  Vel squez  G mez  (folio  23),  de  do añ á ó ñ  
Gabriela del Pilar Olivares Ram rez (folio 24), de do a Margarita Antonietaí ñ  
C rcamo Lefian (folio 25), de do a Mar a Jos  Loyola Mansilla (folio 26), deá ñ í é  
do a Marlis Andrea Bernales Hermosilla (folio 27).ñ
SEXTO: Que sin embargo, respecto de los hechos que se describen en la 
carta  de  despido  como aquellos  que  habr an  provocado  la  decisi n  delí ó  
empleador  demandado  de  cerrar  la  sede  de  Osorno,  no  se  ha  rendido 
prueba suficiente y de una envergadura tal  que permita concluir que la 
Universidad demandada se vio en la necesidad (circunstancia objetiva) de 
cerrar la sede que manten a en Osorno.í

Resulta  til  precisar  que  para  que  la  causal  invocada  por  elú  
demandado  se  configure,  la  decisi n  de  reestructurar  la  empresa,ó  
racionalizarla o modernizarla debe fundarse en hechos objetivos que hagan 
inevitable el despido de un trabajador, por lo que en el caso de autos, la 
decisi n de cierre de la sede Osorno no puede depender de la sola voluntadó  
del empleador. 

En la carta de despido el empleador expone los hechos que tuvo en 
cuenta al momento de cerrar a la sede, sin embargo la prueba aportada 
para  acreditarlos  es  insuficiente.  En  efecto,  ha  rendido  las  siguientes 
probanzas:

1) informe que detalla el plan de cierre de la sede de Osorno del a oñ  
2023 (folio 19) que da cuenta que  La Sede de Osorno presentaba“  
una tendencia a la baja de su matr cula, llegando en 2021 a 955í  
estudiantes  matriculados  en  carreras  de  pregrado  regular.  En  el  
contexto del  nuevo sistema de acceso universitario,  y  tal  como se  
aprecia  en  el  siguiente  gr fico,  la  sede  alcanz  un  74%  delá ó  
cumplimiento de sus vacantes, ubic ndose bajo el promedio nacionalá  
de la  Universidad,  aun cuando dos  de las  cuatro  carreras  que se  
ofertaban en la sede no presentaban competencia en la provincia” 
Los  an lisis  desarrollados  por  la  Universidad  no  proyectan  una“ á  

mejora en el indicador, ya que en los ltimos cinco a os la matr culaú ñ í  
universitaria  de  la  provincia  ha  ca do  casi  en  un  20%  y  estaí  
representa  solo  el  1%  de  la  matr cula  universitaria  del  pa s.í í  
Adicionalmente, la otra Universidad de la zona (Universidad de Los  
Lagos)  presenta  puntajes  de  selecci n  muy bajos.  Estos  niveles  deó  
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matr cula no permiten que la sede pueda sustentarse, ni cumplir coní  
directrices del proyecto institucional .”

Se trata de un documento emitido por la propia demandada que no se 
encuentra  respaldado  en  juicio  con  otros  antecedentes  probatorios  de 
consistencia.

2) Declaraci n de los testigos don Carlos S nchez Salgado y don Alexisó á  
Santib ez Barr a, quienes se refieren al plan de cierre m s no a losáñ í á  
hechos en que la decisi n de cierre se fund .ó ó  

SEPTIMO: Que estima esta jueza el empleador demandado no ha logrado 
acreditar los hechos descritos en la carta de despido, por lo que el despido 
de la demandante ser  declarado injustificado.á

Por lo anterior la demandada deber  pagar a la actora $7.775.942á  
por incremento del 30% de la indemnizaci n por a os de servicio.ó ñ
OCTAVO: Que como consecuencia de la declaraci n antes indicada, eló  
empleador demandado no se encuentra habilitado legalmente para realizar 
el descuento del aporte patronal de AFC; ello por cuanto el art culo 13 deí  
la ley 19.728 discurre sobre la base de que el contrato de trabajo termine 
por las causales previstas en el art culo 161 del C digo del Trabajo, cuesti ní ó ó  
que en la especie no ha ocurrido al declararse su falta de justificaci n.ó

En efecto, si bien el empleador invoc  en la carta de despido comoó  
causal  de t rmino del  contrato la contemplada en el  inciso 1  de dichaé °  
norma, el  trabajador debati  la concurrencia de ella  y el  tribunal en eló  
presente juicio declarar  que  dicha causa no se encuentra justificada; por loá  
que  el  descuento  del  aporte  patronal  de  AFC  no  es  procedente  y  el 
empleador deber  restituirlo.á

Por lo anterior la demandada deber  pagar a la actora $4.917.666á  
por descuento del aporte patronal de AFC realizado indebidamente.
NOVENO: Que el resto de la prueba rendida por las partes en nada altera 
lo ya reflexionado.

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  
7, 8, 161, 162, 168, 172, 173, 446,452,453, 454, 456 y 459 del C digo deló  
Trabajo se declara:

Que  SE  ACOGE la  demanda  interpuesta  por  do a  ñ VALESKA 
ANDREA  OLGA  DELGADO  DIOCARES, en  contra  de  la 
UNIVERSIDAD  SANTO  TOMAS, ambos  individualizados, 
declar ndose  injustificado  el  despido  de  que  fue  objeto  la  demandante,á  
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ocurrido el  28 de diciembre de 2023,  conden ndose  a la  demandada aá  
pagar a la demandante las siguientes prestaciones laborales:

1) $7.775.942 por incremento del 30% de la indemnizaci n por a os deó ñ  
servicio;

2) $4.917.666  por  descuento  del  aporte  patronal  de  AFC  realizado 
indebidamente.

3) A pagar reajustes e intereses de conformidad con lo dispuesto en el 
art culo 173 del C digo del Trabajo;í ó

4) A pagar las costas del juicio, regul ndose las personales en la suma deá  
$1.250.000.

Ejecutoriado que sea este fallo y para los efectos del art culo 13 de la leyí  
14.908 c mplase por el  empleador con la retenci n de alimentos  si  elloú ó  
fuere  procedente,  debiendo  informar  al  tribunal  el  hecho  de  dicho 
cumplimiento y sus circunstancias, al dar cuenta de pago de las obligaciones 
establecidas en la presente sentencia.

RIT O-73-2024
Pronunciada por do a Mar a Isabel  Palacios  Vicencio,  Jueza Titular delñ í  
Juzgado de Letras del Trabajo de Osorno.
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A contar del 07 de abril de 2024, la hora visualizada corresponde al
horario de invierno establecido en Chile Continental. Para la Región de
Magallanes y la Antártica Chilena sumar una hora, mientras que para
Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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